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la Intervención de la
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ADVERTENCIA; No se adí 
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven-'; 
gati registradas del Gobier- 
no Civil déla provincia
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Oficial
de OA provincia de Logroño

y o ’ Se pulilica los martes, jueves y sábados

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
lINEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cuaP 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaciów 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pjw- 
vinciales, sin cuyo requisita 
no se insertarán.

uitimiiig ir. nuu
DIRECCION GENERAL DE MON

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

EDICTO ,

818

Con fecha 8-,de mayo del corriente 
año el señor Ingeniero Jefe de la ter- 
tíra- Región de este Servicio^ me dice 
lo siguiente;

Con fecha 5 de los corrientes el 
Iltmo. señor Jefe Nacional del Servi-, 
cio me dice lo siguiente :

Con fecna 28 de, abril pasado el Ilus 
trijlsimio señor . Director General dé 
Montes, Caza y Pesca FluviáFcomuni 
ça a-esta Jefatura > Nacional lo si
guiente:

Siendo imprescindihie para' el fo
mento y la conservación del Black- 
hass, Micrópterus salmoides de La- 
cópede, que ha sido- introducido en 
las aguas continentales españolas du
rante estos últimos años, diapcner la 
veda para su pesca en época en qi<c 
dicha especie se encuentra en perio
do de reproducción y considerando 
preciso también fijar unas dimensio
nes rpinimas para los ejemplares que 
en »31 periodo hábil se capturen esta 
Dirección General dispone:

l:i Queda prohibida en lo sucesi
vo y en cada año la pesca del Black- 
b'ass desde primbro de marzo Hasta 
el 15 de junio inclusive.

2; En el resto de la temporada só- 
larhente podrá emplearlas la caña pa
ra la pesca de ésta especie.

3: Tendrán que restituirse a las 
aguas públicas y privadas acto segui
do de extraerse de las mismas, .los 
ejemplares de Black-bass cuya lon
gitud ^oa igual o inferior a veintiún 
centímetros. Esta longitud ' debe ex
tenderse medida desde el extremo an
terior de la cabeza hasta el punto 
medio die la parte posterior o escota

dura de la aleta caudal o cola exten
dida.

4: Durante el período de veda pa- 
' ra el Black-bass la Jeaftura Nacional 

de Basca Fluvial y Caza podrá pro
hibir con carácter general el ejerci- 

i ció de ^a pesca en las masas de agua 
! en que sb considere necesario pór un 
I evidente predominio - de esta especie 

sobre cualquier otra.
{ Lo qub se hace público para gene

ral. conocimiento y efectos oportu
nos.

Logroño 21 de mayo de 1959

El Ingeniero ¡Dolegado 

y 882

EDICTO
828

Declarada abierta la veda del can
grejo en todos los ríos de la provin
cia el día primero dP junio, hasta el 
próximo día treinta de septiembre 
(ambos inclusive), por disposición de 
la Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial de fecha 6 de ju- 

. nio de 1957, con arreglo al artículo 
12 del vigente Lby de Pesca Fluvial 
de 20 de febrero de 1942, apartado 
g) del mismo; se advierte por esta 
Delegación provincial que. queda ter
minantemente prohibida la pesca y 
captura dél cangrejo a todo aquél 
que no vaya provisto de la corres- 
ipondiénte licencia de pasca, a los 
efectos de lo prevenido en lós artí- 
-culos 28., 30 y 33 del vigente Regla
mento de fecha 6 de abril de 1943.

Lo que se hace público para gene
ral conocim?anto y cumplimiento.

Logroño 22 de mayo de 1959.

El Ingeniero Delegado

. I 873

Dlstrfto Forestal de Logroño 
DESLINDE

820
DWíCestó por la Dirección Gene

ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial

con fecha 30 de abril de 1959 la prac
ticada del deslinde del monte deno
minado “Espinar, Serrad ero y Mon- 
calvillo” número 38 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provin
cia de Logroño, de la pertenencia de 
Castrovíejo y sito en su término mu
nicipal,- he acordado señalar la fecha 
de 28 de septiembre ' próximo y hora 
d.e las 10 de la mañana para dar co- 
mi’lnzo a la operación una vez trans
curridos tres meses contados con dos 
fechas después a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, dando 
principio'los trabajos en ’el kilóme
tro tres del camino vecinal de Santa 
Col orna a Castrovíejo punto más al 
norte del citado monte, designándose 
al Ingeniero don Arturo /Almansa 
■San Andrés y al Ayudante don Juan 
José Sáenz de Santa Maria y Ma
rrón, para llevar a cabo el deslinde.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficial para conocimiento de 
los interesados en el deslinde, signi
ficando que según establece el arti
culo 14 dOl Real Qecreto de prime
ro de febrero de 1901 el 26 del Regla- 
mento'Me .18 de mayo de 1865 y el 
artículo 14 de la Nu’eva Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957 pueden 
/entregar en este Distrito Roréstal si
to bn Logroño, ■ calle General, Fran
co número 12 segundo, durante el pía 
zo de dos meses contados dos fechas 
deapuéts de la publicación de eáte 
anuncio, los documentos que con
venga a la defensa de sus intereses 
y derechos y que se refieran a La ca
bida limites, propiedad y posesión y 
demás circunstancias de las fincas 
colindantes o enclavadas dentro del 
monte, que se consideren de su per
tenencia, onteñdiéndiose que según 
previenen las citadas disposiciones, 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirán huevos documentos ni 
podrán ser tenidos en Cuenta en el 
acto del apeo. LaS informaciones po
sesorias que se presenten, no te le 
concederá valor ni eficacia, si no se
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acredita’ por ellas la posesión qui’eta, 
•pacifica y ininterruinupida durante 30 
años así como tampocó'cuando estén 
en desacuerdo con la deseripeion del 
monte en ñl Catálogo y que en el 
acto del apeo se reivindicarán la po- 
sesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte comprobada.

Logroño 22 de mayo de 1959

El Ingeniero Jefe

Ang^ Lirón de Robles

880

Delegación de Hacienda'
CIASES PASIVAS

824

Índice num. 20 y 21

Ordenes de pago de pensión reci
bidas de la Dirección General de la. 
Deuda y Glasés Pasivas. -

Amos López Novoa, Jubilados
Obdulia Santolalla Alonso, M. Mi-r 

litar
Magdalena Hernando Moreno, M.

Militar. ~

877

MUSO orieifli simimi lesosiR
1 833

/Provisión de una vacante de„ 
guar*3a rural en la Hermandad de

Casalareina

Por el presente 'se anuncia la va
cante de una plaza de guarda rural 
en la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Casalareina, 
dotada de un haber anual de 9.540 
pesetas más 3060 de gratificación al 
año y el 20 por ciento dé denuncias 
cobradas así como todos los derechos 
que en el Reglamento del Servicio 
de Policía Rural de la citada Her
mandad se otorgan, plaza que será 
provista' mediante concurso oposición 
que tendrá lugar en la fecha que opor 
tunamente se señale en el domicilio 
de esta Entidad, en la forma regla
mentariamente establecido.

Las instancias deberán piésentar- 
se en la Secretaría de la Hermandad 
en un plazo que expirará a las vein
ticuatro horas del día sigutente há
bil a aquel en que hayan transcurri
do diez igualmente hábiles a contar 
del inmediato siguiente a la publica

ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial 2de la provincia.

Los presuntos solicitantes podrán 
informarse en la Hermandad qé Ca- 
salarreina y en la Cámara Oficial Sin 
dicál Agraria, de los requisitos y cir
cunstancias que se ixigen para tomar 
parte eh el aludido concurso oposi
ción.

Logroño 25 dé mayo de 1959
El Presidente de la Cámara Oficial

Sindical Aggraria

i 884

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

825

Por el presente se expone al publi
co él expediente de imposición de con 
tribuciones especiales para las oibras 
de urbanización total del camino de 
Murillo, hoy calle del General Ga
llar za, en cuanto a su acerado y pa- 
víméntación se refieren a fin de que 
durante quince días hábiles pueda 
examiharse el mismo y duránte ellos 
y ocho más se puedan formular re
clamaciones qué estimen procedentes 
por los interesados.

Calahorra a 18 de mayo de 1959.
El Alcalde

876

EDICTO

827

Por el presente se expone al publi
co él expediente de imposición de 
contribuciones especiales para las 
obras de urbanización total del Cami
no de Murillo, hoy Calle del Gene
ral Gallarza en cuantq a su acerado 
y y paviméntación se refiere a fin 
de que durante quince días hábiles 
pueda examinarse el mismo y duran- 
Te ellos y ocho días más se puedan 
formular léclamaciones que se eti- 
men procedentes por los interesados.

Calahorra a 18 de mayo de 1959.
El Alcalde

874

ACOTADO DE CAZA
, 835

Por la presente se hace saber, 
que de'acuerdo con lo dispuesto en 
el art® 198 la vigente Ley de Régi- 

men Local y con arreglo a lo pre
ceptuado en el n.® 6® del art -ti del 
Reglamento de Contratación, se ha 
hecho el arrendamiento de aprove
chamiento de la Caza existente en 
todo término rhunicipal de Leiva 
(Logroño) por un periodo de cinco 
años incluidos los terrenos particu
lares, cuyo arrendatario es D. Juan 
Petralanda Pujana, vecino de Du
rango (Vizcaya)

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general en evitación 
de infracciones por los cazadores, 
que en su caso serán denunciados 
ante los Tribunales competentes.

Leiva, 24 de Mayo de 1959.
Por las partes contratantes

Agustín de Castro,,
' - 887

SB n lE u

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento dejó dispuesto en 
el ait® 140 del vigeiîte Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedád de
nominada fiebre aftosa y vulgar
mente llamada glosopeda o patera 
en el ganado bovinó del término 
municipal de Sajazarra y que fué 
declarada oficialmente con fecha de 
25 de marzo de 1959

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 27 de mayo de 1959.

El Gobernador Civil,
902 

\
;

Contencioso-Administrativo

ANUNCIO
809 '

Ante este Tribunal se ha presen
tado escrito, por el Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Villos- 
lada de Cameros fechado el día 16 
de mayo actual interponiendo con
tencioso administrativo sobre sus
pensión de ejecución de acuerdo 
adoptado en sesión de 15 de mayo
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de 1.959, adoptado por la propia 
Corporación Municipal y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el art 60 de 
la vigente ley sobre el ejercicio de 
le jurisdíción contencioso-adminis- 
traíiva, la publicación del presente 
en el <Boletín Oficial> de esta pro
vincia como se et^ectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
en fcl negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 21, de mayo de 1959. '

El Secretario del Tribunal

862
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EDICTO

700
Den Feuvrico Adán Cabalo, Rcau- 

úador Ejecutivo del Exemo. Ayunta- 
iniento de Calahorra.

Hago saber; Que en el expediente 
QU'j instruyo por debites dei ATbítrio 
Munícipal sobre la contribución Rus- I 

pica pertenecientes a los años 1955, 
í 1956 y 1957 aparece 1 asiguiente? ’

, PROVIDENCIA

De conformidad a lo dispuesto en 
ti arujCUiKj 11/ dei ^túStatiuto de Recau- 
Uación de 29 de diciembre de 1948, 
Requiérase por medio de edictos que 
¡se insertarán ‘en el'Boletín Oficial de 
ia provincia, y se fijarán al propio 
tiernipo en la Alcaldía del término 
municipal a que corresponden los dé- 
líitcs, a. IOS deudores de paradero ig- 
tiorado o d’esconccidcs comprendidos 
m este expediente para que compa- 
'ezcan en él, por si o por represen
tante autorizado a efectos de abonar

uesouioierLo que se les rcoiama mas 
|qs recargos y costas correspondientes 
iuvirtiendckes- que si transcurridos 
^ho días desde la inerción del anun
cio en el periódico oficial no se per- 
lonen serán declarados en rebeldía 

sen- 
Pre- 
los- 
a 16 
:on- 
sus- 
irdo 
ayo

mediante providencia dictada al efec 
to y a partir de este instante todas 

nctificacícnes que deban hacér- 
*168 se - etectuarán mediante lectura 

las mismas en la Oficina Recau- 
^Qatoria a presencia del público que 

encuentre en ella y de dos testigos. 
; Y hallándose comprendidos entre.

deudores a quienes se refiere la 
^terior providencia los que a con
tiguación 'se exprsan se ?es notifica

medio del presente que se remi-

Página 3

t Isaac solano Gil, 116’04 ptas
1 Felipe Solano González 19’38 pe- 
- ; setas

Teodoro Sota Sota, 27’37 ptas 
María Subero Lasheras, 23’60 pe- 

seias
5 Unión Frutera radahorrana, 38’56 

pesetas
5 Félix Arenzana Merino, 343’04 pe

setas
Anselmo de Blas Ladrón de Gue

vara, 6’39 petetas
Tomás Ezquerro Mangado, 16’71 pe 

' ■ setas
5 Felisa Fernández Pellejero, 18’90 

pesetas
Antonio Miranda Iñiguez, 16’74 pe

setas
María Arenzana Lorente, 7’08 pe

seta
Vicente Cuevas Martínez, 144’0^ pe 

setas
Francsico Díaz UrbioJa, 144’04 pe

setas ,
Luisa Esparza López, 11’80 ptas
Delíina Garrido Jaime, 32’91 póse- 

tas
José Garrido Jaime, 61’74 pesetas 
Vicenta Gómez Sada, 73’86 pesetas

' Jacoba Jiménez Ruiz, 56’22 pesetas 
Felipe León Mendoza, 54’76 ptas
María Lusia López Esparza, 11’40 

pesetas
Herederos de Francisco Mann, 88’20 

pesetas
Sabina Martínez Adán, 9’49 pese

tas X
Victoriano Mórino Martínez, 36’48 

pesetas
Angel Sailazar Avila, 469’32 ptas.
Mariano Solano y otro, 13’67 ptas
Florencio Falcon Pérez, 260’64 pe

setas
Fermín Gutiérrez Mangado, 32’86 

pesetas
Victoriano Gutiérrez Martínez, pe

setas 145'88 ’
Cesáreo' Gutiérrez Sáenz, 15’30 pe- 

• setas
Fernando Gutiérrez Moreno, 85’85

I pesetas
Ambrosio Jiménóz Moreno 30’86 pe 

j/Setas
j Fernando Martínez Falcón, 158’00 

.pesetas
Julián Martínez Martínez, 9’12 pe

setas
Clemencia Matute Falcón, 52’14 pe

setas
Epifanio Matute Falcón, 43’32 pe

setas
Jesé Miranda Escudero, 14’96, pe

setas
Melchor Miranda Ruiz, 32’82 pese- 

i tas
I Herederos de Crispulo Moreno, pe

setas 36’48
Matildó Olloqui Sáenz, 33’24 pese

tas

j te a la Alcaldía de Calahorra para 
I que pueda acordar su inserción en 
j el Boletín Oficial y fijarla en el ta

blón de anuncióB oficiales según, dis
pone el referido articulo 127 del. Es
tatuto.

Adelaida Aguirre Escobés, debitos 
por principal 17’78 pesetas '

Redro Antoñanzas Cristóbal 17’78 
pesetas

Manuel Alvarez Duerto, 72’36 pe
setas

Juan Arenzana Miranda, 15’03 pe
setas.

Adoración Arpón Arrugue, 310’86 
pesetas

Tomás Barco Antoñanzas,, 43’02 pe
setas

Matías Barco Gutiérrez, 6’88 pe
setas

Juana Bella Marín 97’86 pesetas
Angbl Benito Escorza, 186’88 pese

tas
Ignacio Benito, Herederos, 14’50 pe

setas
Felipe Benito Frías 6’09 pesetas 
Avelina Cabañas Solano, '7’62 pé- 

s’etas
María Comas Dórente, 9’12 petas.
Bonifacio Cristóbal Escorza, 41’80 

pesetas
Julia Cristóbal Pérez 9’34 pesetas 
Pedro Escalona Solano, 27’39. pe

setas
Angel Escorza Enciso, 54’72 pesetas
Federico Ferrando Aguiriano, 15’16 

pesetas
Esteban Garosa Martínez, 121’48 pe

setas
Valentín González Andrés, '5’01 pe

setas
Pedro Gurrea Lorenet, 237’00 pe

setas
Timoteo Jiménez Pérez, '18’20 pe

setas '
/ Ejomlngo Jiménez Jiménez, 19’38 
peset s

BdïÏÏTacio López Sáenz, 9’43 petas.
Leandro Lorente, Herederos, 27’39

,pesetas I
Emilia Lorente Barco, 13’32 petas. ■ 
Cándido Losantes Solano, 14’93 pe * 

setas
Doroteo Marín Ezquerro, 13’47 pe- j 

setas I
Hijos de Inocencia Martínez, 15’04 

pesetas, ■ / '
Manuel MarcTnez Jiménez, 18’22 

pesetas
Dionisio Moreno Gliván, 124’72 pe

setas
Federico Muro Ibáñez 4’56 pes’etas
Mateo Ocón Diago, 8’67 pesetas
Simón Ruiz Madorrán, 9’18 pesetas 
Viuda de Fráíiciscó Ruiz Marcilla, 

129’96 pesetas I
Eladio Sáenz Antoñan^s, . 108’92 j 

pesetas '
Felipe Sánchez Pérez,, 27’20 pesetas 
Aquilina Snoléy Diez, 153’28 ptas
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Demetrio Pastor Roldan,, 236'36 pe^ 
setas

Alejandro Pérez Oñate, 44’60 pese
tas

'Alejandro Ramírez Moreno, 73’88 
pesetas

GrPgorio Robres Gutiérrez, 92’40 .pe 
setas

Félix Roldan Gutiérrez; 92’40 pe
setas

Angel Rubio Cillçro, 26’90 pesetas 
Emilio y Asunción Velasco Gómez, 

91’26 pesetas
Alejandro Vergara Roidán, 24’69 pb 

setas
Calahorra 21 de abril de 1959

El Recaudador ejecutivo

' ' 732,

EDICTO
834

En la Notaría de Logroño de D. 
Jesús Martínez Corbalán, Muro de 
la Mata, 5-2°, como sustituto por 
vacante de ía Notaría de Torrecilla 
de Ca ñeros, a requerimiento de la 
Comunidad de F<egjntes de «Ci- 
lias», efi Terroba y Soto de Came
ros, representada por su Presiden
te D. Manuel Iñiguez Andérica, se 
tramifa Acía de Notoriedad de con- 

ormidad con el Artículo 70 d 1 Re
glamento Hipotecario, para acredi 
tar la adquisición por prescription 
de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas de la margen 
izquierda del Río Leza, paraje de 
<Marroqu(», para riego de unas 6 
hectáreas de varias fincas rústicas 
pertenecientes a los partícipes de 
dicha Comunidad, lo que se hace 
público por el presente, a cuantos 
ostente algún derecho sobre dichas 
aguas para que comparezcan en di
cha Notaría en el término de treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este edicto para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Logroño, a veintinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Notario
886

, REQUISITORIA
\ ‘ 810

Victoriano Aguillo López, hijo de 
Telesforo y de Milagros, natural 
de Rodezno, provincia de Logroño, 

I de veintiún años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura Î 
metro 525-milímetros, domiciliado 
últimamente en Rodezno, sujéto a 
Expediente por haber faltado a 
concentración a lá Cajaxle Recluta 
número 49, para su destino a Cuer

po, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Logroño ante 
el juez Instructor, D. Pablo Gil Re- 
sa, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

Logroño, 22 de mayo de 1959.
> El Juez Instructor

861
EDICTQ

' 841
. D. Francisco López Quintana, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Logroño y su 
Partido.

Hago Saber: Que.por providen
cia de esta fecha, se acuerda citar 
por medio del presente ante este 
Juzgado, al perjudicado Justino 
Martínez Del Tío, en el sumario 
n° 61 de 1956, para h >ceHe éntrega 
de la cantidad de nevenía y cinco 
pts. en concento de indemnización' 
que fué extraída de la Caja de De
pósitos a tal fin, y cuyo perjudica
do se encuentra en ignorado para
dero apercibiéndole que de no com
parecer en el término de diez días 
se procederá a ingresar nuevamen
te dicha cantidad en la mencionada 
C ija de Depósitos.

Dado en Logroño a veintinueve 
de mayo de mil novecienios cin
cuenta y nueve.

899

Comisarla Ceneral de Abasteci
mientos y Transporta

Preéios máximos de frutas y hortali
zas para ia próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
proivincia, durante la semana com
prendida del 1 al 7 de junio, ambos
inclusive;

Artículos
PRECIOS

Almacén Detall

Manzanas Selectas 15’00 17’00
Manzanas 7’00 9’00
Naranjas Navel 11’50 13’09
Naranjas 7’25 8’7.5
Limones Pefna 10’00 12'ud
Limones (corrientes) 4’00 . 6’W
Patatas 2*80 3’10
Acelgas 1’25 2’00
Espinacas 4’00 5’00
Repollo 2’00 .V9j
Coliflor 1’25 2’d9
Cebollas y 4’00 4’75
Tomates 7’75 9’00

Judias Verdes 8’50 ,10'00- 
Rimientós verdes, ■ 15’00 . 16’25
Lechugas , 1’25. , 2u(,
Zanahorias , .5'00 ' , . G'UJ:
Guiantes . - >>3’00 5’00.

Dichos precios ccmc ya se indica, 
son '“Máximos”,'referidos, a la unidad 
de peso-Kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selecta» 
no pudiendo sobrepasarlos por nin
gún, concepto.

. Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y. Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25 de noviembre de 1959

Lo que sé' hace público para 
ral conocimiento

Logroño 30 de mayo de 1959
El Gobernador Civil
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El día siete del próximo mes de 

junio a las doce horas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este AyuD 
tamiento la ubasta de los trecientos 
chopos que quedó destenta el quince 
de .marzo, cuyas condiciones conti
núan en vigor excepto el precio que 

.se rebaja'un diez por cibnto ÿ caso 
de quedar desierta se celebrará el 
día ocho a la misma hora y local.

Alesón 18 de mayo de 1959
- El Alcaldb-
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Formuladas y rendidas las Cuentas 

Generales del Presupuesto Ordinario, 
db Caudales, Se Administración del 
Patrimonio Municipal y de Valore. 
Independientes y Auxiliares del Pre
supuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1958 quedan expuestos al pú
blico con los documentos que las jus
tifican, en la Secretaría dvl Ayunta 
miento, por espacio de quince días, 
al oiÉljeto de qué cualquier habita’úe 
del término municipal pueda exarú- 
narlas y formular ,por escrito los JO" 
paros y observaciones que estiinV 
pertinentes durante dicho plazo 
í3xposición -y los ocho dras siguien'ci 
de conformidad con lo dispuesto e’ 
el número 2 del artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local y Reí?"’ 
81 dé la Instrucción de Contabilidad

Fuenmayor 27 de mayo de 1959 
El Alcalde
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